
 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA 

COMITÉ ACADÉMICO DEL POSGRADO EN MATEMÁTICAS 
 

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA 
 
 
Siendo las 17:00 horas del día 10 de junio de 2021, se reunió el Comité Académico del 
Posgrado en Matemáticas a través de la plataforma Google Meet. Se inicia la sesión con el 
siguiente orden del día: 
 
1. Pase de lista. 
2. Aprobación del acta anterior. 
3. Resultados  de Ingreso Posgrado Semestre Otoño 2021. 
4. Información Formato VIEP Doctorado. 
5. Asuntos generales. 
 
Se designó al Dr. Gabriel Kantún Montiel como secretario de actas y se procedió al 
desahogo del orden del día. 
1. Pase de lista. 

Se contó con la presencia de los siguientes miembros del Comité Académico del 
posgrado en Matemáticas: 

Dra. Patricia Domínguez Soto, coordinadora del Posgrado en Matemáticas, 
Dr. Fernando Macías Romero, 
Dr. David Herrera Carrasco, 
Dr. Juan Alberto Escamilla Reyna, 
Dr. David Villa Hernández, 
Dr. Oleg Okunev, 
Dr. Gabriel Kantún Montiel. 

 
2. Se aprueba por unanimidad el acta de la reunión del 15 de abril de 2021. 

 
3. Se leyó el informe de la Comisión del Examen de Admisión al posgrado para el periodo 

otoño 2021. 
 

Se presentaron 12 aspirantes a la Maestría en Ciencias Matemáticas, de los cuales seis 
aprobaron el examen, uno es admitido por mérito académico y otro alumno es admitido 
por aprobar las condiciones que se le solicitaron en el examen de admisión anterior. Se 
condiciona la admisión de dos aspirantes a cursar y aprobar las materias de Espacios 
Métricos y Álgebra, sin cumplen satisfactoriamente, podrán ser admitidos en la próxima 
convocatoria. En total se admitieron siete alumnos a la maestría. 
 



Se presentaron 13 aspirantes al doctorado en Ciencias (Matemáticas), de los cuales 
cuatro aprobaron el examen de admisión, dos fueron admitidos por mérito académico, 
dos ya habían sido admitidos en el examen pasado y dos aspirantes fueron admitidos 
por haber cumplido con las condiciones que se les pidieron en la entrevista de la 
convocatoria anterior. En total se admitieron diez alumnos al doctorado. Las actas de 
examen se encuentran en resguardo en la secretaria de investigación y estudios de 
posgrado de la FCFM, BUAP. 
 
 
 

4. La Dra. Patricia Domínguez informa que como se cambia más del 30% de los programas 
de maestría y doctorado, es necesario someter la propuesta al Consejo Universitario. 
Por lo anterior, se puede aprovechar para hacer modificaciones más profundas a los 
programas. La Dra. Patricia solicitará a la VIEP más información sobre los créditos 
máximos para poder planear qué tipo de modificaciones se pueden hacer. 

 
5. Se acuerda citar a reunión de Academia de Posgrado con único punto la discusión de 

las modificaciones al formato VIEP de los programas. 
 

Habiendo desahogado el orden del día, se levanta la sesión a las 18:00 horas. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
Dra. Patricia Domínguez Soto 
Coordinadora del Posgrado en Matemáticas 
 

 
 
Dr. Gabriel Kantún Montiel 
Secretario de Actas 
 


